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tas de la persona interesada o su representante y administra-
ciones Públicas, mediante entrevistas, escritos y transmisión 
electrónica.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: Nombre y apellidos, sexo, DNI/NIF, di-

rección, infracciones administrativas y sanciones.
g) Cesiones que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Di-
rección General de Inspección. 

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Medio.
j) Sistema de tratamiento: Automatizado.

ANEXO II

FICHEROS AUTOMATIZADOS CON DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y VIVIENDA QUE SE SUPRIMEN

1.  Fichero: Agenda de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio 

  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 
2090431410 

2. Fichero: Asuntos jurídicos
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2090431426
3. Fichero: Gestión Informática: 
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2090431431
4. Fichero: Gestión de biblioteca
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2090431439
5. Fichero: Vehículos
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2090431444
6.  Fichero:  Personal de la Consejería de Vivienda y Ordenación 

del Territorio.
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2090431452
7. Fichero: Control de presencia
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2090431475
8. Fichero: Dietas
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2090431480
9. Fichero: Productividad
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2090431481
10. Fichero: Rodas
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2090431482
11. Fichero: Trece
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2090431483
12. Fichero: Control de Seguridad de acceso.
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2090431484
13. Fichero: Gestión de Becarios del Archivo Central.
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2090431485
14. Fichero: Bastanteo de poderes.
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2090431486
15.  Fichero: Gestión de becarios de la Dirección General del 

Instituto de Cartografía de Andalucía.

  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 
2081060737

16.  Fichero: Tramitación de planes estratégicos de 
infraestructuras.

  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 
2073460077

17. Fichero: Tramitación de planes urbanísticos.
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2073460107
18. Fichero: Tramitación de planes cartográficos.
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2081060739
19.  Fichero: Tramitación de planes de ordenación del territorio 

y proyectos de actuación de interés autonómico.
  Código identificador de la Agencia de Protección de Datos: 

2073460089 

 ORDEN de 23 de febrero de 2011, por la que se 
aprueba la prórroga de una beca para la formación de 
personal técnico en materia de Archivos y Gestión Do-
cumental aplicada a las Obras Públicas, concedida al 
amparo de la Orden de 1 de septiembre de 2008, por 
la que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de becas para la formación de personal técnico en 
materia de Archivos y Gestión Documental aplicada a 
las Obras Públicas, y se convocan para el año 2008.

La Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 1 de septiembre de 2008, publicada en el BOJA núm. 190, 
de 23 de septiembre de 2008, establece las bases reguladoras 
para la concesión de becas para la formación de personal téc-
nico en materia de Archivos y Gestión Documental aplicada a 
las Obras Públicas, y efectúa su convocatoria del año 2008, la 
cual fue resuelta mediante Resolución de la Secretaría General 
Técnica de 12 de febrero de 2009, por la que se aprobó la rela-
ción de adjudicatarios definitivos de las becas convocadas.

Posteriormente, y por renuncia voluntaria de su benefi-
ciaria que fue aceptada por la Administración, habiéndose 
producido una vacante en la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Vivienda en Cádiz, por Resolución de la Secretaría 
General Técnica de 29 de octubre de 2010, fue concedida a 
doña Amparo García Ortiz. La duración de esta beca es de 
setenta días, contados a partir de la incorporación de la be-
caria a su destino. Dicha incorporación se produjo el 20 de 
diciembre de 2010.

El apartado 1 del artículo 5 de la mencionada Orden de 1 
de septiembre de 2008 establece que las becas tendrían una 
duración de doce meses, pudiendo prorrogarse, en su caso, 
por otros doce meses como máximo, siempre que lo permitan 
las disponibilidades presupuestarias. Para ello, el apartado 2 
de dicho artículo determina que, antes de transcurrir el pe-
ríodo inicial de las becas, la persona titular de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, hoy Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda, podrá, teniendo en cuenta la memoria ela-
borada por las personas becarias y el informe de la Dirección 
de los trabajos, prorrogar el disfrute de las mismas mediante 
resolución dictada al efecto.

Por lo expuesto, teniendo en cuenta la memoria elabo-
rada por la persona becaria, con las consideraciones del in-
forme de la Dirección de la misma, existiendo disponibilidad 
presupuestaria, y de conformidad con lo previsto en el Decreto 
del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructura-
ción de Consejerías, que atribuye a la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda las competencias de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, y con el Decreto 407/2010, de 16 de 
noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda,
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Uno. Aprobar, de acuerdo con la valoración expuesta en el 
informe de la Dirección de las personas becarias, la prórroga 
del período de desarrollo de la beca por un periodo de doce 
meses a contar desde la finalización del periodo actual: 

a) La persona beneficiaria de la beca, una vez haya pres-
tado su conformidad a continuar en el disfrute de la misma 
será la siguiente:

- García Ortíz, M.ª Amparo, con DNI 28.648.253-M, a partir 
del 28 de febrero de 2011, fecha cuando comienza la prórroga.

b) La cuantía bruta anual de la beca prorrogada será de 
15.000 euros (1.250 euros mensuales) con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.13.00.01.00.9263.481.00 .51A .8. 
para el año 2011, y 3.1.13.00.01.00.9263.481.00 .51A .2. 
para el 2012. De acuerdo con el artículo 6.3 de la Orden de 1 
de septiembre de 2008 esa cuantía se actualizará con arreglo 
al Índice de Precios al Consumo.

c) El pago se hará efectivo en mensualidades vencidas, 
previo certificado acreditativo de la realización de la actividad, 
firmado por la persona titular de la dirección de los trabajos. 
Asimismo, la persona beneficiaria deberá presentar en el mes 
anterior a la finalización del período de la prórroga de la beca 
una memoria de las actividades realizadas.

d) La persona beneficiaria de la beca deberá cumplir du-
rante su desarrollo las condiciones generales establecidas en 
los artículos 15 y 16 de la Orden de 1 de septiembre de 2008, 
así como atender todas las indicaciones que les realice la per-
sona responsable de su seguimiento.

Dos. De conformidad con lo expuesto en el artículo 6.2.b) 
de la citada Orden, la dotación de las becas incluirá un seguro 
combinado de accidentes, intervención quirúrgica, hospitaliza-
ción y asistencia médica. 

Tres. La beca prorrogada tendrá una duración de doce 
meses contados a partir de la fecha de finalización del período 
inicial, fecha que estará en función de la correlativa fecha de 
incorporación de la persona becaria.

Cuatro. Ordenar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 14.6 de la Orden de convocatoria y el artículo 123 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo se pu-
blicará el contenido íntegro de esta Resolución en la página 
web de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda y en los 
tablones de anuncios de todas las Delegaciones Provinciales 
de Obras Públicas y Vivienda y de los servicios centrales.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, ante la sede, que por reparto competencial le co-
rresponda, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo donde 
tenga su domicilio el/la demandante o se encuentre la sede 
del órgano autor del acto impugnado, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición del 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de febrero de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento abre-
viado núm. 685/2009.

En el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
abreviado núm. 685/2009, interpuesto por don Pedro Cantos 
Serrano, contra la Resolución de la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, de fecha 6 de febrero 
de 2006, recaída en el expediente CA/TPE/00206/2005, se 
ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Nueve de Sevilla, con fecha 2 de noviembre de 
2010, y cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Se acuerda estimar el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto a instancias de don Pedro Cantos Se-
rrano representada por la procuradora doña Macarena Pu-
lido Gómez y defendido por la letrada doña Carmen Jiménez 
Cantos contra el Servicio Andaluz de Empleo, representado y 
defendido por la Letrada de los Servicios Jurídicos doña Pas-
tora Sánchez de la Cuesta, contra la Resolución de fecha seis 
de febrero de 2006, dictada por la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía recae en 
el expediente CA/TPE/00206/2005 y, en consecuencia, debo 
anular y anulo la resolución impugnada por no ser ajustada a 
derecho, todo ello sin hacer expresa imposición de las costas 
procesales causadas a ninguna de las partes.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 22 de marzo de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se suprimen Regis-
tros Auxiliares.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen las medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, prevé que los 
responsables de los órganos administrativos que dispongan de 
un Registro General de Documentos podrán establecer los Re-
gistros Auxiliares necesarios para facilitar la presentación de 
escritos y comunicaciones.

El artículo 38.8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 11 del De-
creto 204/1999, de 29 de agosto, exigen hacer pública y man-
tener actualizada la relación de oficinas de registros, así como 
sus horarios de funcionamiento.

Mediante Resolución de 17 de junio de 2009, de esta Se-
cretaría General Técnica se crearon varios Registros Auxiliares 
de Documentos, como consecuencia de la dispersión de sedes 
administrativas que integraban la Consejería de Salud por mo-
tivo de la asunción de competencias en materia de consumo.


